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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la parte actora, con relación a los dineros 

que han sido consignados dentro del presente asunto, por secretaría, verifíquese 

qué dineros han sido consignados para el presente proceso y remítase al interesado 

la información respectiva, a través del correo electrónico 

greysonrubianov@hotmail.com  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

JAVAZ 
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